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MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEI NCUCIVÉN 

DECRETO N° 0990/26 

San Martín de los Andes, 16 ABR 2026 

VISTO: 

La necesidad de afrontar gastos vinculados al correcto funcionamiento del Paseo de 
Emprendedores, dependiente de la Subsecretaría de Producción y Empleo, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la Subsecretaría de Producción y Empleo es el área responsable de garantizar el 
adecuado funcionamiento del Paseo de Emprendedores y sus instalaciones. 

Que a fin de mantener las condiciones de higiene y salubridad del espacio, resultó 
necesario contratar el servicio de limpieza y desinfección de stand en la Feria de 
Emprendedores, según Factura C N° 00003-00000010, emitida por el Sr. Salad Rodrigo 
Antonio, por un monto total de $350.000 (pesos trescientos cincuenta mil). 

Que dichos gastos fueron afrontados con dinero de su propio peculio por el 
Subsecretario de Producción y Empleo, Sr. Jan Bruno Reparaz, Leg. N° 2327, a fin de no 
demorar el normal funcionamiento del espacio y garantizar la continuidad operativa del Paseo. 

Que se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 0: REINTEGRESE al Subsecretario de Producción y Empleo, Sr. Jan Bruno 
Reparaz, Leg. N° 2327, los gastos realizados con dinero de su propio peculio correspondientes 
al Servicio de limpieza y desinfección de stand en Feria de Emprendedores, al Sr. Salad 
Rodrigo Antonio, según Factura C N° 00003-00000010, por un monto total de $350.000 
(pesos trescientos cincuenta mil). 

ARTICULO 29: Por la Dirección Estadísticas y Presupuestos, impútese a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 30: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
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"DONAR ORGA NOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE:  WWW.INCUCALGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


